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n o . 1210 RESOLUCION

COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO.
POB.: NUEVO MEXICO.
MPIO.: TENOSIQUE.
EDO.: TABASCO.
ACCION: PRIVACION V RECONOCIMIENTO OE DERECHOS AGRARIOS.

Y’LS'TO: Para resolver el expediente número 699/18/989. Relativo a la Privación y Re 
conocimiento de Derechos Agrarios, en el ejido del poblado denominado “NUEVO ME 
XJCO'*, del municipio de Tenossque, Estado de Tabasco a petición de la Asamblea Gene
ral Extraordinaria de Ejidatarios, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta del Estado, ini
ciara juicio privativo de Derechos Agrarios en contra de los ejidatarios y sucesores que 
w  citan en el primer punto resolutivo de esta resolución, por haber abandonado la expío 
tación colectiva de las tierras del ejido, por más de dos años consecutivos, y consta en el 
expediente la primera convocatoria de feeh i 16 de abril de 1989, el acta de Asamblea Ge
neral Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la investigación general de usufructo par 
celario, que tuvo verificativo el día 24 de abril de 1989, en la que se propuso reconocer 
los derechos agrarios de referencia a los campesinos que las han venido explotando co
lectivamente por más de dos años ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivo de esta resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto por el Artículo 428 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de Tabasco. 
consideró procedente la solicitud formulada y con fecha 7 de septiembre de 1969, acordó 
mit.ar el procedimiento de juicio privativo de derechos agrarios por existir presunción 
fundada de que se ha incurrido en la causal de privación prevista por la Fracción I. del 

rítanlo 85 de la citada ley, ordenándose notificar a los CC. Integrantes del Coraisai íado 
Censejo de Vigilancia y Presuntos infractores de la Ley. para que comparecierar. 

dudiencta de pruebas y alegatos, prevista por el Artículo 430 del citado ordenamier 
to  habí* r -  señalado el día 21 de septiembre de 1989, ¡.ara su desahogo.

HESE! TA. íjO TERCERO Para ía debida formalidad de las notificaciones a ios 
autoridades ej¡dales y  presuntos privados, se comisionó personal de esta dependencia 
agraria, quien notificó personalmente a los Integrantes del Comisaríado Ejidal ( 
di* Vigilancia y Presuntos Infractores que se encomiar oa presentes al momento.:* ' di

aria . .'• aoando las constancias respectivas, habiéndose . miado acia di do*» *rt . 
dir: mu- enat rn test: eos ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, en cuanto a 

'«ados que se  encuentran ausentes y  que no fue posible notificarles personal 
•T'ent- prorrd,rndo a hacerlo mediant» cédula notificatoria común que s i fijó en o*

. isos de la oficiia mu .« : u correspondiente y en los lugares m visibles 
• ado el  ̂de vf-»itiemhre de 1989, según constan cía'  ive corren agr-gad- • t

Vilo#.

■ »*Ei :*T fcj as y hora señalados oara el ocsahu^o (k 1 - *ud » r.«a
■* * - >i . '• jr ¡su- ±ra<l • «-«tu Comisión Av* ría M’* b . «■>;•>! ¡»*nd ■ la

* ja «i ¿V'.cw: Jo d eU  £«*< .laríade la Reforma Agraria, en la entidad, asentá.xlosc 
-o »! arta m p cc tiv a  la Oócomparecencia de laa autondade s endale* no asi la de loaeji 
>..itjrios *.n •». ... <>m& la recepción de los medio orohotc:w>s y alegato* uu-

• U'iNrr.. .•■«• j4 ercontrácdo.v debidamente nubata - iju' elpro-
'nido Privativo de Derechos .Agrarios, de -r^ormidad conlo

estipulado por el artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se ordenó dictar la 
resolución correspondiente:

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente Juicio de Privación y Reconocimiento 
de Derechos Agrarios,*se ha substanciado ante la autoridad competente, para conocer y 
resolver el mismo, de acuerdo con lo señalado por eí Artículo 12 fracciones I y II y 89 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, que se respetaron las garantías individuales de Se
gundad Jurídica, consagradas en los Artículos 14 y 16 Constitucionales, y  que se 
cumplió con las formalidades esenciales del procedimiento establecido en los Artículos 
del 426 al 431 y demás relativos ce la Ley Federal de Reforma Agraria,

SEGUNDO.- La capacidad de la parte actora, para ejercitar la acción de privación que 
se resuelve, se encuentra demostrada en virtud de las atribuciones y facultades que le 
concede el artículo 426 de la Ley de la materia.

TERCERO.- Que con las constancia que obr r en antecedentes, se ha rompí ohado 
que los ejidatarios han incurrido en la causal de privación de derechos agrarios y suceso 
ríos, a que se refiere el artículo 85 fracción I, de la Ley Federal de Reforma Agraria: que 
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios y sucesores sujetos a juicn>. que se 
han valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: e! Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 24 de abril de 1989, el acta de desavecindad, los 
informes de los comisionados y las que se desprenden de la audiencia de pruebas y alega 
tos: es imprix < iJ*nte -^conocer derechos agrarios por aperturas de tierras al cultivo, a 
l-i C. Ana María Lizcano Perez, toda vez que la resolución que constituye al ejido fue pa 
ra beneficiar a 105 capacitados incluyendo la parcela escolar, la unidad agrícola n 
dustrial de b  majer, para s*r <x piolada en forma colectivq y na ind vidual, así mismo 

lar los cerificados de di rechos agrarios ■•ín-rn* 1,- 2748733, 2.- 274873Í. 3. 
27487‘tC, 4.- 27Í8773, 5.- '¿743754, y 6.- 2748770. Mismos que amparan a ejidatarios que 
fueron privadns -«solución de la Comisión Agraria Mixta de fecha 12 de Marzo d» 
1987. y p„iib , ir* • 4 dt abril del mismo año en virtud de que dicho certificado fueron 
emitidos posteriormente. Y que siguieron los posteriores trámites legales, por lo que es 
urocedente privarlos de sus Derechos Agrarios y  cancelar los correspondientes certifi
cados.

i UAKTO ü u- lo , ratr.pcsiw» sedaladoa según constancia, que eorrert agregadas *1 
expediente. han venido explotando colectivamente ¡s , tierras del ejido por más de dos 
silo , inin' -n  omitidos, y habiéndose-propuesto su reconocí miente da Üvrechos Agranos 
ñor la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatario*. velehrada t i 2-1 de abril de 1989 
o, erdb con lo dispuesto por les artículos 72 fracción 1ÍJ.86.SM y detitás jplkaWesA- 

. . Federa i r i ¡ Agraria procede reconocer u n  Liereeh igr o sy o n fu n -  
d-.me'iH eoe lac! ¡19 d, la citada Lev. expedir sus correspondientes certifa'vios.
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Por lo antes expuesto y con fundamentó en los artículos ya mencionados de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos Agrarios en el ejido del Poblado de
nominado "NUEVO MEXICO" del municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, por ha
ber abandonado la explotación colectiva de las tierras del ejido, por más de dos años con
secutivos: a los CC. 1.- Arcadio Santiago Martínez, 2.- Francisca Gutiérrez Osorio, 3.-' 
Juan Morales Domínguez, 4.- Raúl Castillo Capdepon, 5.- Luis M. Jiménez Gutiérrez, 6.- 
Amado Jiménez Gutiérrez, 7.- José María García Sánchez, 8.- Amado Jiménez Moreno, 
9.- Alfredo Ramírez Márquez 10.- Olivero Cru2 García, 11.- Lorenzo Castillo Arcos, 12.- 
María Vázquez León, 13.- Bersercs Pérez Gutiérrez, 14.- Estebán Arcos Domínguez, 15.- 
Macedonio Gutiérrez Cruz, 16.- Miguel Gutiérrez Cruz, 17.- Adonay Castillo Arcos, y  18.- 
Alfredo Ramírez Zúfliga. Por la misma razón se privan de sus Derechos Agrarios y Suce
sorios a los CC. 1.- Fernando Santiago Jiménez, 2.- Arcadio Santiago Jiménez, 3.- Car
men Santiago Jiménez, 4.- Francisco Santiago Jiménez, 5.- Lourdes Santiago Jiménez, 
6.- José L. Morales Gutiérrez, 7.- Alfredo Francisco Ramírez Zúftiga, 8.- Rosendo 
Ramírez ZúAiga, 9.- Manuel Ruiz Vázquez, 10.- Enrique Ruiz Vázquez, 11.- Germán Ruiz 
Vázquez, 12.- Carmen Ruiz Vázquez, 13.- Catalina Ruiz Vázquez, 14.- Escolástica Ruiz 
Vázquez, 15.- Matilde Ruiz Vázquez, 16.- Rosa Ruiz Vázquez, 17.- Marcos Castillo Capde- 
pón, 18.- Rafael Castillo Capdepón, 19. Mario Alberto Castillo Capdepón, 20.- Ramón 
Castillo Capdepón, 21.- Belisario Castillo Capdepón, y 22.- Rosa Castillo Capdepón. En 
consecuencia se cancelan los certificados de derechos agrarios que se les expidieron a los 
ejidatarios sancionados números 1.- 1616759, 2.- 1616758, 3.- 1616736, 4. 1616722, 5.- 
1616719, 6.- 1616717, 7.- 1616705, 8.- 1616675, 9.- 1616672,10.-1616661, 11.-1616652,12.- 
1616634, 13.- 2748743,14.- 2748745,15.- 2748751, 16.- 2748753,17.- 2748762,18. 2748765, 
19.- 2748733.20.- 2748737.21.- 2748756.22.- 2748763,23. 2748764,24. 2748770.

de la Reforma Agraria en la Entidad, deberá realizar la investigación correspondiente, 
para que de ser procedente se ínicio-el trámite de acomodo de campesinos con derecho a 
salvo, conforme a lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

TERCERO.- Se reconocen Derechos Agrarios por venir ocupando vacantes declara
das en resolución de la Comisión Agraria Mixta de fecha 12 de marzo de 1987, y publica
da el 4 de abril del mismo año, a la C. Yolanda Lizano Mendoza. Consecuentemente expí
danse su correspondiente certificado de derechos agrarios que la acredite como ejidata- 
ria del poblado de que se trata.

CUARTO.- Publíquese esta resolución relativa a la Privación y Reconocimiento de De
rechos Agrarios, en el ejido del poblado denominado “NUEVO MEXICO”, del municipio 
de Tenosique, Estado de Tabasco, en el Periódico Oficial de esta Entidad Federativa, y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
remítase al Registro Agrario Nacional, Dirección General de Información Agraria para 
su inscripción y anotación correspondiente, a la Dirección de Derechos Agrarios, Direc
ción General de la Tenencia de la Tierra para la expedición de los certificado de De
rechos Agrarios respectivos notifíquese y ejécutese.- Así lo resolvieron los integrantes 
de esta Comisión Agraria Mixta, del Estado, en Villahermosa, Tabasco, a los 3 días del 
mes de octubre de 1989.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.
LIC. CATALINO ALAMINA FONZ.

EL SRIO. DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.
PROF. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios por venir explotando colectivamente 
las tierras del ejido, por más de dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado deno
minado “NUEVO MEXICO", del Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, a los CC.
1.- Sergio Guzmán Alonso, 2.- Antonio Perez García, 3.- María de Jesús Jiménez Vda. de 
Nieto, 4.- Miguel Angel Medina Nieto, 5.- Antonio Castillo Arcos, 6.- Guadalupe Uco Her
nández, 7.- Enrique Pérez García. Consecuentemente expídanse sus correspondientes 
certificado í de Derechos Agrarios que los acrediten como ejidatarios del poblado de que 
se trata. Respecto a los 11 Derechos Agrarios Restantes al C. Delegado de la Secretaría

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTADO. 
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEDERAL. 
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES.

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS. 
LIC. JOSE A. CABRERA DE LA CRUZ.

No. 1216 RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO.

POB.: "SANTA ELENA”.
MPIO.: TENOSIQUE.
EDO.: TABASCO.
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION.

VISTO: Para resolver el expediente número 711/13/989. Relativo a la Privación de De
rechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, en el ejido de! 
poblado denominado “SANTA ELENA”, del municipio de Tenosique, Estado de Tabas
co: y

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 6015 de fecha 8 de agosto de 1989, el C. Dele 
gado de la Secretaría de la Reforma Agraria en e! Estado de Tabasco, a petición de la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, solicitó a esta Comisión Agraria Mix
ta. iniciara juicio privativo de Derechos Agrarios en contra de los ejidatarios y suceso
rios que se citan en el primer punto resolutivo de esta resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación, por más de dos años consecutivos, y cons
ta en el expediente la primera convocatoria de fecha 16 de mayo de 1989, el acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la investigación general de 
usufructo parcelario, que tuvo verificativo el día 24 de mayo de 1989, en la que se propu
so reconocer los derechos agrarios y adjudicar las unidades de dotación de referencia a 
los campesinos que las han venido cultivando por más de dos años ininterrumpidos y que 
se indican en el segundo punto resolutivo de esta resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto por el Artículo 428 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de Tabasco. 
consideró procedente la solicitud formulada y con fecha 6 de septiembre de 1989, acordó 
iniciar el procedimiento de juicio privativo de derechos agrarios y sucesorios por existir 
presunción fundada de que se ha incurrido en la causal de privación prevista por ia Frac
ción I, del Artículo 85 de la citada ley, ordenándose notificar a los CC. Integrantes del 
Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores de la Ley, para que 
comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos, prevista por el Artículo 430 del cita
do ordenamiento, habiéndose señalado el día 25 de septiembre de 1989, para su desaho-

RESULTANDO TERCERO. Para la debida formalidad de las notificaciones a las 
autoridades ejidales y presuntos privados, se comisionó personal de esta dependencia 
agraria, quien notificó personalmente a los Integrantes del Comisariado Ejidal. Consejo 
de Vigilancia y Presuntos mfractores que se encontraron presentes ai momento de-la d i» 
ligencia, recabando las constancias respectivas, habiéndose levantado acta de desavecin
dad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, en cuanto a 
¡os enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue posible notificarles personal

mente, procediendo a hacerlo mediante cédula notificatoria común que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspondiente y en los lugares mas visibles 
del poblado el día 18 de septiembre de 1989, según constancias que corren agregadas en 
autos.

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señalados para el desahogo de ia audiencia 
de pruebas y alegatos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asistiendo a la 
misma el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma A graria, en la entidad, asentándose 
en el acta respectiva la no comparecencia de las autoridades ejidales y la de los presun
tos privados sujetos a juicio, así como la recepción de los medios probatorios y alegatos 
que de la misma se desprenden, por lo que encontrándose debidamente substanciado el 
procedimiento relativo a este Juicio Privativo de Derechos Agrarios, de conformidad 
con lo estipulado por el artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se ordenó 
dictar la resolución correspondiente:

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente Juicio de Privación de Derechos 
Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado ante la 
autoridad competente, para conocer y resolver el mismo, de acuerdo con lo señalado por 
el Artículo 12 fracciones I y II y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que se respe
taron las garantías individuales de Seguridad Jurídica, consagradas en los Artículos 14 
y 16 Constitucionales, y que se cumplió con las formalidades esenciales del procedimien
to establecido en los Artículos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley Federal de Re
forma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de la parte actora. para ejercitar la ac
ción de privación que se resuelve, se encuentra demostrada en virtud de las atribuciones 
y facultades que le concede el artículo 426 de la Ley de la materia.

-  UONf.lDCnANIH) T E t tl  l j m .  tf r ,  eon l M ewwtiine.ua que ohrn» ,■« awn
se ha comprobado que los ejidatarios han incurrido en la causal de privación de derechos 
agrarios, a que se refiere el articulo 85 fracción I, de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
que quedaron oportunamente notificados los ejidatarios sujetos a juicio, que se han valo
rado las pruebas ofrecidas, particularmente: el Acta de Asamblea General Extraordina
ria-de Ejidataruti, de feche24 dem^yo de 1989. el acla di»,rig-*av»-.~IndArf, informe*, de 
los comisionados y las que se desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos y que se 
siguieron los posteriores trámites legales, por lo que es procedente privarlos do sus De
rechos Agrarios y cancelar los correspondientes certificados.



13 de Enero de 1990 PERIODICO OFICIAL 3

CONSIDERANDO CUARTO.- Que los campesinos señalados según constancias que 
corren agregadas al expediente, han venido cultivando sus unidades de dotación, por 
más de dos años ininterrumpidos, y  habiéndose propuesto su reconocimiento de De
rechos Agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada el 24 
de mayo de 1989, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 fracción III, 86, y  200 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer sus De
rechos Agrarios y con fundamento en el artículo 69 de la citada Ley, expedir sus corres
pondientes certificados.

Por lo antes expuesto y  con fundamento en los artículos ya mencionados de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos Agrarios en el ejido del Poblado de
nominado “SANTA ELENA” del municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de dotación, por más de dos artos conse
cutivos: a los CC. 1.- Pedro Morales Hernández, 2.- Agustín Pérez Laines, 3.- Guadalupe 
Echeverría P. 4.- José Inés L&ndero Dehara, 5.- Miguel Que Landero, 6.- Baldemar Ruiz 
Morales, 7.- Dionicio Moreno Domínguez. 8.- Antonio Pérez García, 9.- Guadalupe Mora
les Domínguez, 10.- Armando Cabrera Cámara, 11.- Lázaro Moreno Mendoza, 12. Leóni
des Moreno Mendoza, 13.- Maríela Landero Aguilar, 14.- Lilia Cabrera González, 15.- 
Margaríta Ruiz Landero, 16.- María del C. Ruiz Cara veo, 17.- Enrique Flores Madrigal, 
18.- Antonia Gutiérrez Pérez, 19.- Santos Moreno Rodríguez, 20.- Armando Chaverría 
Vera, 21.- Lenín Cabraies Alvarado, 22.- Eduardo Camara López, 23.- Alvaro Chaverría 
Vera, y 24.- Gloría Cabrera González. Por la misma razón se privan de sus derechos agra
rios sucesorios a los CC. 1.- Eneyda Chán Cámara, 2.- Enrique Miguel A. 3.- Rnbicel Mo
rales Chán, 4.- Carmen Morales Chán. 5.- Gloria García Laguna, 6. Rosendo Pérez G. 7 - 
Antonio Pérez G. 8.- María de Jesús Que Laguna, 9.- Adonay Echeverría Que, 10.- Alva 
ro Echeverría Que, 11.- Juventina Echeverría Que, 12.- Aladino Echeverría Que, 13.- 
Eloisa Aguilar Jiménez, 14.- Arnulfo Landero Aguilar, 15.- Mariel Landero Aguilar, 16.- 
Manuela Landero Aguilar, 17. Irma Que, 18.- Trinidad Que R. 19.- María Cruz Zamudio 
Hernández. 20.- Marisela Ruiz Zamudio, 21.- Carlos Morales Laines, 22.- María del Rosa
rio Córdova Landero, 23.- Juan Alfredo Córdova Landero, 24.- Julio Arcos R. 25.- Anade- 
lia Arcos R. 26.- Jorge Luis Que Ruiz, 27.- Julián Javier Que Ruiz, 28. Rosa María Pérez 
Flores, 29 - Jacinto Pérez Gutiérrez. En consecuencia se cancelan los certificados de de
rechos agrarios que se les expidieron a los ejidatarios sancionados número 1.- 1542575,
2. 1542582, 3.- 1542590, 4.- 1542599, 5. 2244640. 6.- 2244646, 7.- 2244651, 8.- 2244658, 9.- 
2244664.10. 2244666, 11.- 2244678, 12.- 2244683, 13.- 2244686,14. 2244687,15. 2244692, 
16.- 2244693, 17.- 2244696, 18.- 2244699, 19.- 2558975, 20. 2558976. 21. 2558979, 22.- 
2558980,23.- 2558986, y 24.- 2558988.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se adjudican las Unidades de Dota 
ción de Referencias por venirlas cultivando por más de dos artos ininterrumpidos en el 
ejido del poblado denominado “SANTA ELENA”, del Municipio de Tenosique, Estado

de Tabasco, a los CC. 1.- Amelia Cabrera González, 2.- Jacinto López Gutiérrez, 3.- Sabi
no Mosqueda Díaz, 4.- Ausencio Landero Aguilar, 5. José Manuel Hernández Méndez, 
6.- Alvaro Gómez Pérez, 7.- Antenor Zetina Landero, 8.- José Trinidad Zetina, 9.- Ma
riana Moreno Hernández, 10.- Yadira del C. Trinidad Zetina, 11.- Fermín Hernández Ze
tina, 12.- Arnulfo García Herrera, 13.- Juan Cortés Valdovino, 14.- Lázaro A. Chavarría 
Cabrera, 15.- Andrés Domínguez Hernández, 16.- Pascuala Vázquez Moreno, 17.- Victo
ria Ramírez Peeh, 18.- Guadalupe Moreno Domínguez, 19.- Abraham de la Cruz Hernán
dez, 20.- Lina Bonilla Shirman, 21.- Lubina Guzmán Pérez, 22. Francisco Adrián Lande
ro Martínez, 23.- Jorge Angel Zacarías y 24.- Enrique Trinidad Zetina. Consecuentemen
te  expídanse sus correspondientes certificados de derechos agrarios que los acredite co
mo ejidatarios del poblado de que se trata.

TERCERO.- Se reconocen Derechos Agrarios por venir ocupando vacantes declara
das en resolución de la Comisión Agraria Mixta del Estado de fecha 9 de agosto de 1986, 
y publicada el 26 de Noviembre del mismo año a la C. Nancy Patricia Broca Carrascosa. 
Consecuentemente expídase su correspondiente certificado de derechos agrarios que la 
acredite como ejidat&ria de! poblado de que se trata.

CUARTO.- Publíquese esta resolución relativa a la Privación y Reconocimiento de De
rechos Agrarios y  Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, en el ejido del 
poblado denominado “SANTA ELENA", del municipio de Tenosique, Estado de Tabas
co, en el Periódico Oficial de esta Entidad Federativa, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario 
Nacional, Dirección General de Información Agraria para su inscripción y anotación 
correspondiente, a la Dirección de Derechos Agrarios, Dirección General de la Tenencia 
de la Tierra para la expedición de los certificado de Derechos Agrarios respectivos 
notifiquese y ejécutese.- Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión Agraria 
Mixta, del Estado, en Villahermo&a, Tabasco, a los 6 días del rúes de octubre de 1989.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.
LIC. CATA LINO ALAMINA FONZ.

EL SRIO. DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.
PROF. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ.

EL VOC. RPTE. DEL GCB. DEL ESTADO 
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEDERAL.
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES.

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS.
LIC. JOSE A. CABRERA DE LA CRUZ.

No.

AVISO DE
TERRENOS PRESUNTA

La Inret- . i de 1 Trenos Naciuorde*. dependiente de lu Dirección *■ ‘ñera! de Proce- 
.ími.t-nios Abranos '• •. Secretaria de la Reforma Agraria. en oficio número 151 P’»*. de 
i 13 de Mar « de expediente numero - o. me ha autorizado para que «onfor 
lindad con imjiie e ' ei Li Le> -u- Terrenos La'-i rv Naaoiiales y Dema.Mas.de! »'de 
•u« i de 19.50. , • 1 ;• ole» uar el deslinde y me» • . -n .• i ru no d» presur.t.
p-< i nac ional denominad.' "LA > BRISAS**. ocupado por el 1 . JUAN' JOSE MAR 
TIN 1 OV \NDi \ ubicado en el Municipio de l ARDEN v . del Estado de TARASCO. 
<! • icie aproximada <ii 1 0 2 UÚ Hon y  con té  tn flmríbx siguientes:

\.ir*e. LAGUNA EL PAJONAL".
1 -  »..TERRENOS N Á '\  U.KS<MANt.LARES!
\! i »• j. j.ie. TERRENOS \  W W NAl.KS [MANGLARES.

AI l o V CAMINO \  El INAL.

Du- lu |,. .-ii ¡m,pitre ■ ..lu d e los Artículos .55aI rü; inrlusr. • . o. i.i Le» <<«■ i'erroni»' 
- N -ciop.iI» - » l \ . i  m.v.. •• manda publicar este .iv ¡so en el 1 • ín o i- s ii  •< l.i

cu» i i I ’ei todicM ( 1 ría! del Oohicrnude! Estado de TABAS! : e Per 
In1 • mi 4. .mt I .nal it.MECA"; por una sola vez: asi como en el A ero aviso* 

la 1‘reM'ieijci i Mumeip.d de CARDENA v t n !<•-. parajes públicos mas notable-* de .

1287

DESLINDE
PROPIEDAD NACIONAL.

i g io n .p a r  i i'iiiHK'inncntu ilc Imiax 1 1> p e rso n as  que >< crean  con d e rech o  d e  p ropiedad o 
posesión  d e n tr o  de  los tim iti • <!• s rr .;  ■. o se an  colii. ianti s. a fin de que d e n tro  de un pía 

l dti d ía s , co n ta d o - a c i r t ir  d e  ! i publicación d e  t-ste a 1. ■ . ocurran  a n te  el suscrito  
ro* ■ di.» • . Ki ; . ' • 1 VIA 5 No. 104. 2o. F .  ZONA C O M PLEM EN TA R IA , TA 
RAM - 1 2000. a a c rcd it r  sus *I>t . hos, e.\fiibn ndo original v copia de lus títulos \ pía 

os, «le . < !e s e rá n  d,« su e lto s  l*-soriginales.

. las jHTsonas n>. . que presenten sus documentos dentro fiel pla/o ser,. da
do o. uue habiendo A" ii. ias :i ei • srnciar el deslinde. :> concurran al mismo, se les 
tendrá por i-i Rumies - an sus i -.ult.idos.

V i Tttb; 9 d Nov m b r e  de

\  7  r. N T  A M K M !

EL PER IT O  D E SLIN D A .H it- 

C. INI-. ARTURO FINID .DEDILLO.
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No. 1311

EDICTO DE NOTIFICACION

VILLAHERMOSA, TAB., A 27 DE NOVIEMBRE DE 1989.

Se le notifica al C. EUSEBIO CAMPOS PIEDRA quien tiene los títulos de propiedad 
números 3807 y 3227 amparador los lotes números 25 y 29 “A” con superficie 25-01-75 y 
50-04-88 hectáreas, respectivamente ubicados en la Col. Agrícola y Ganadera “BENITO 
JUAREZ" del municipio de Huimanguillo, Tabasco, se le hace saber que esta Delegación 
a mi cargo ha procedido a lavantar “ACTA DE ABANDONO" por violación a lo previsto 
en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria en vigor y en apego a lo que se
ñalan los artículos 22, 47 y 49 y demás relativos del Reglamento General de Colonias 
Agrícolas y Ganaderas vigente así como el artículo 115 del Código Federal de Procedi
mientos Civiles Vigentes por lo que cuentan con 30 días a partir de la última publicación 
de este edicto para presentar pruebas y alegatos que a sus derechos convengan, toda 
vez que de no hacerlo así el juicio Administrativo sera llevado en rebeldía.

A T E N T A M E N T E .  

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

EL DELEGADO AGRARIO.

LIC. CATALIÑO ALAMINA FONZ.

1-2-3
(7-7)

No. 1326

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Cuaderno de Sección de Ejecución, formado por Cuerda Separada y pendiente 
del principal, deducido del expediente número 207/988, relativo al Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por MARIA DE JESUS GARCIA SANCHEZ, encontra de 
ELIAS GARCIA GOMEZ, como Aceptante y LORENZA VILLARREAL DE GARCIA 
como Aval, con fecha tres del presente mes y año que transcurre, se dictó un proveído 
que copiado textualmente a la letra dice:----------

“JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEAPA, TABASCO, ENERO TRES DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 
VISTA.- La razón de cuenta Secretarial, y con fundamento en los artículos 8o Constitu
cional, 543, 544, 549, 552, 553, 554, 561 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, vigente en el Estado, 2o, 1051 y 1411 del Código de Comercio en Vigor, se acuer
da. UNICO.- Como lo solicita la Actora Incidentista MARIA DE JESUS GARCIA 
SANCHEZ, en la diligencia de fecha quince de Diciembre del año próximo pasado, para 

-Un» tiu. lUvar  ̂ I., ridipiui*i.i de Subasta en Tercera Almoneda, en virtud de
que hasta la presente fecha no se ha dado cumpHmiento a la diligencia de fecha d iecises  
de Octubre del año de mil novecientos ochenta y nueve, se le señalan las once horas del 
día veinte de febrero del presente año, para llevar a cabo dicha diligencia; en consecuen
cia nuevamente y en Tercera almoneda se saca a Pública Subasta y al mejor Postor el 
predio urbano, valuador por el Ciudadano Ingeniero ALFONSO T. VADILLO LOPEZ, y 
cuyas ( - i-a* trr-eticas se describen en el fecha ocho d.
retropróximo. Convóquese a los Postores por edicto que deben publicarse por tres veces 
de tres en tres días, en lia* periódicos de mayor circulación que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, así como en el Periódico Oficial del Estado, fijándose los avisos

en los sitios públicos más concurridos de esta Ciudad. Servirá de base para el Remate la 
suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIEN
TOS PESOS CERO CENTAVOS, valor pericial del bien referido, con rebaja del VEIN
TE POR CIENTO de la Tasación mencionada, y como postura legal las que cubran las 
dos terceras partes del avalúo, debiendo los licitadores depositar al DIEZ POR CIENTO 
en efectivo, por lo menos del Valor Comercial del predio que se remata, debiendo de soli
citarla por escrito y acompañando el recibo de depósito que efectuaron en la Receptoría 
de Rentas de esta localidad en la inteligencia de que la Subasta tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado.- Notifíquese personalmente a las partes y cúmplase.- Así lo prove
yó y firma la ciudadana Licenciada MARIA DEL SOCORRO VIDAL ORAMAS. Juez 
Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la ciudadana GUADA 
LUPE T. CANO MOLI.INEDO, Secretaria Judicial de la mesa civil que certifica y da 
fé"........

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
"'llano b .'i . -1- r . ^ ü l j. 1*11 lil C u '.'.al |J| I l'iltfl b i.-pw» i»on vtnwu den» rn i'g u.i. n  ifrm
solicitándose postores paro la celebra- ión del remate, en la Ciudad d- Teapa, Tabasco a 
los tres días de enero del .irtode mil novecientos noventa.---------

A T E N T A M E N T E .

LA SRIA. JUDICIAL DE LA MESA CIVIL.
0 . GUADALUPE T. SANO MOU INEDO.

1 2 3
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No. 1318 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. MAGDALENA MAGAÑA REGIL DE CABRERA 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 291/989, relativo al Juicio Ordinario de Divorcio N ece
sario de Domicilio Ignorado, promovido por JOSE CABRERA SOSA, en contra de us
ted, con fecha veintitrés de noviembre del presente año. se dictó un acuerdo que copiado 
a la letra dice:—

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE- 
CIENOS OCHENTA Y NUEVE.—

—Por presentado JOSE CABRERA SOSA, con su escrito de cuenta y documentos que 
acompaña consistentes en: fotostática de un escrito dirigido al C. Teniente Coronel de 
Inf. Humberto Barrera Ponce Director Gral. de Seguridad Pública: constancia expedida 
por Humberto Barrera Ponce, Teniente Coronel de Caballería actualmente Director Ge
nera) de Seguridad Pública en el Estado de Tabasco, fotostática de una acta levantada 
por el Delegado Municipal de la Ranchería Aztlán Tercera Sección, Centro, Tabasco, 
certificado por el Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio del 
Centro, copia al carbón del atta levantada por el Juez Calificador del primer turno ads
crito a la Quinta Delegación del Ministerio Público; copias certificadas de lar. actas de 
matrimonio celebrado entre JOSE CABRERA SOSA y MAGDALENA MAGAÑA RE
GIL, de Nacimiento de ISAIAS, ALFONSO, CARMEN y SARA ESPERANZA de 
apellidos CABRERA MAGAÑA y copias simples que exhibe con los que promueve 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO DE DOMICILIO IGNORA 
DO, en contra de su esposa MAGDALENA MAGAÑA REGIL DE CABRERA, por la 
causal prevista en las fracciones VIH y XVI del artículo 267 del Código Civil vigente en 
el Estado.—

—Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 266, 267 fracciones VIII y XVI, y 
demás relativos del Código Civil en concordancia con los artículos lo., 24, 29,44,94,142, 
155 fracción XII, 254 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, am&os vi
gentes en el Estado. Se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno con el número que le corresponda y dése 
aviso de su inicio a la Superioridad.-------

— Deduciéndose de la constancia expedida por el Teniente Coronel de Caballería, 
HUMBERTO BARRERA PONCE, Director General de Seguridad Pública en el Estado 
de Tabasco, que la demandada es de domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 121 fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
procédase a notificar por edictos el presente proveído por TRES VECES, de TRES en 
TRES días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en un periódico de los de ma
yor circulación que se ediLan en ésta Ciudad, para los fines de que MAGDALENA MA

GAÑA REGIL DE CABRERA se entere de la demanda instaurada en su contra, compa
rezca ante este  J uzgado en un término de CUARENTA DIAS a recoger las copias de la 
demanda y anexos con los que se le correrá traslado y así pueda estar en aptitud de pro
ducir contestacón, dicho término empezará a correr a partir del día siguiente en que se 
haga la última publicación, posteriormente se le dará por legalmentc emplazada a juicio, 
después de emplazada legalmente empezará a correr el término de NUEVE DIAS para 
que la demandada produzca su contestación, debiéndosele advertir que de no hacerlo, se 
le tendrá por presuncíonalmente confesa de los hechos de la demanda. Hágase del cono
cimiento de las partes que el periodo de ofrecimiento de pruebas de DIEZ DIAS comen 
zará a correr al día siguiente en que concluya el concedido para contestar la demanda. 
Requiérase a la demandada para que señale domicilio en ésta Ciudad para oír citas y no
tificaciones, ya que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal le surtí 
rán efectos por los estrados del Juzgado.------

— Atento a lo previsto en el artículo 282 del Código Civil en vigor, estas medidas se 
proveerán en caso de que así se requiera después de contestada la demanda.

-— El actor JOSE CABRERA SOSA, señala domicilio para oír citas y notificaciones en 
27 de Febrero número 1044 de ésta Ciudad—

— Notifíquese personalmente al actor y por edictos a la demandada.-------

— Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado JOSE ANTONIO CARRERA 
CARRERA, Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante el Secre
tario de Acuerdos Ciudadano GERARDO JIMENEZ CARDENAS, que autoriza y da fe.- 
Dos firmas ilegibles. Rúbrica Este acuerdo se publicó en la lista del 24 del mes de no
viembre de 1989.- Quedó inscrito bajo el número 291/989, del Libro de Gobierno que se 
lleva en este Juzgado.- Conste.- Una firma ilegible.- Rúbrica.—

Para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno y otro de mayor circulación 
por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto constante de 
dos fojas útiles, a los nueve días de! mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.-----

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. GERARDO JIMENEZ CARDENAS.
12-3

No. 1317

INFORMACION AD-PERPETUAM

AL PUBLICO EN GENERAL:

El Señor ANDRES GARCIA MIER Y CONCHA, promovió en vía de JURISDICCION 
VOLUNTARIA. DILIGENCIAS DE INFORMACION AD PERPETUAM, ante este 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de ésta Ciudad, bajo el número 04/990, ordenando 
el C. Juez, su publicación por Edi-tos por Auto de fecha 4 de Enero dei presente aflo, res 
pecto al predio SUB-URBANO, ubicado en la Ranchería SALOYA SEGUNDA SEC
CION de éste Municipio, constante de una superficie de 2J175.52 M2. DOS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO METROS TREINTA Y DOS CENTIMETROS 
CUADRADOS, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 42.78 Bus
cón el Seflor JOSE EDUARDO CORREA ABREU; AL SUR, en 54,16 mts., con el Señor 
JOSE LUIS LEON SANCHEZ, AL ESTE, en 61.90 mts. con el ARROYO SALOYA Y 
AL OESTE, en 45.54 mts.. con la CARRETERA VILLAHERMOSA N ACAJUCA.........

CIRCULACION EN EL ESTADO POR TRES VECES CONSECUTIVAS Y POR VIA 
DE NOTIFICACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL 
MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, EN LA CIUDAD DE NACA 
JUCA, TARASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHOS EN ESTE JUICIO. QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZ
GADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE EXHIBA—

LA SECRETARIA JUD. CIVIL .

C. CARMITA SANCHEZ MADRIGAL.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 0FICIALY OTRO DE MAYOR
1-2-3
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No. 1327 DIVORCIO NECESARIO
C. MARIA DE JESUS MARTINEZ PEREZ. 
DONDE SE ENCUENTRE.
P R E S E N T E .

En el Expediente Civil Número 373/987, relativo a la VIA ORDINARIA CIVIL DE DI
VORCIO NECESARIO, promovido por el C. SAUL GARCIA PALMA, en contra de 
MARIA DE JESUS MARTINEZ PEREZ, con fecha doce de Diciembre del año próximo 
pasado, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado José Merodio Hernández, Juez Ci
vil de Primera Instancia de este Distrito Judicial por ante el Segundo Secretario de 
Acuerdos C. José de la Cruz Cruz, que certifica y da fe.- Seguidamente se publicó en la 
lista de acuerdos conste.—

VISTOS; El contenido de la cuenta Secretarial se Acuerda: PRIMERO.- Como lo solí 
cita el promovente SAUL GARCIA PALMA en su escrito de fecha seis de Diciembre del 
año-que transcurre, y  en base el cómputo formulado por la Secretaría; con apoyo en el 
Artículo 616 y 617 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se declara en rebeldía 
a la demandada MARIA DE JESUS MARTINEZ PEREZ, en consecuencia, no se volve
rá a practicar diligencia alguna en su busca, surtiéndole efectos las notificaciones de este 
auto por los estrados del Juzgado, así como las subsecuentes y aun las de carácter perso
nal.- SEGUNDO.- Se ordena abrir a pruebas el presente juicio, con fundamento en lo dis
puesto por el numeral 618 de la Ley Adjetiva antes invocada, publíquese este acuerdo 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; expídanse los 
edicto* correspondientes para su publicación.- Notifíquese personalmente.- Cúmplase.-

Lo que transcribo para su publicación por medio de la prensa, a través de edictos que 
se publicarán por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.

Frontera. Tab., Enero 9 de 1990.

A T E N  TA M E N T E .

EL SEGUNDO'SECRETARIO.

C. JOSE DE LA CRUZ CRUZ.
1-2

No. 1320
JUICIO SUMARIO DE RECUPERACION DE MENOR

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, TABASCO.
CUNDUACAN, TAB., A 10 DE ENERO DE 1990.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente Civil número 211/989, relativo al Juicio SUMARIO DE RECU
PERACION DE MENOR, Promovido por ESMERALDA ZENTELLA GOMEZ, en 
contra de CARLOS ARMANDO VAZQUEZ CU ABLE, existe una Sentencia que en sus 
puntos resolutivos dice:----------
‘‘PRIMERO.- Procedió la Vía. SEGUNDO.- Este Juzgado fue competente. TERCERO.- 
La actora Probó los hechos constitutivos de su acción y el demandado no compareció a 
Juicio.- CUARTO. Se condena al demandado a entregar a la actora ESMERALDA ZEN
TELLA GOMEZ, al menor JOSE GUADALUPE VAZQUEZ ZENTELLA, contando pa 
ra ello con un término de quince días conmutables al día siguiente de que el fallo cauce 
ejecutoria advertido que de no hacerlo voluntariamente, se ejecutará a su costa. QUIN
TO.- No se hace especial condena en costas y en consecuencia cada parte sufragará los 
que haya erogado. SEXTO.-A1 causar ejecutoria el fallo, córranse los hacientos eo el 
Libro de Gobierno y archívese la causa. Notifíquese Personalmente la actora y al de 
mandado en los términos del artículo 618 del Código Procesal Civil. Así, definitivamente

Juzgando lo resolvió, proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado TRINIDAD 
GONZALEZ PEREYItA, Juez Civil de Primera Instancia, ante el Secretario Judicial 
que certifica y dá fe.Dos firmas ¡legibles.

Y PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODI
CO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EI. PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS 
DEL MES DE ENERO I)E MIL NOVECIENTOS NOVENTA: EN ESTA CIUDAD I)E 
CUNDUACAN. TABASCO

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL.

C. ADELAIDO RICAKDKZ OVOSA.

No. 1316 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

C. JULIA LEON VAZQUEZ. 
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 393/989, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece
sario promovido por ANTONIO LANDERO GOMEZ en contra de JULIA LEON \  AZ- 
QUEZ, con fecha quinre de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, se dictó un 
acuerdo que en lo conducente dice:-------

“.... JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A Ql INCK DE 
DICIEMBRE I)E MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE Visto; el escrito con 

- |. ■*" m .u'iH'ni.i:- l o Como lo pule ■-! C. ANTONIO LANDERO
i ) M E Z  y apareciendo que la C. JULIA LEON  ̂ \  Z v j ¡ ' í■:/, no amip.u t Alo . rnuiu i Im 
copias del traslado, ni dió contestación a la demanda interpuesta en su contra, con funda 
mentó en el articulo 265 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se le tiene por 
presuntivamente confesa de Sos hechos aducidos por el actor > se le declara la rebeldía 
. n «pie incurrido, por lo que todas las resoluciones que en adelante recaigan en este 
asunto \ cuantas citaciones n ian r.acerseie *• dd»l Juir
gado, aún las de carácter personal, con apoyo en lo dispuesto por el articulo 616 del Orde
namiento legal invocado. 2/o.- Atento a lo dispuesto por el artículo 284 del Código Proce
sal invocado, se abre el periodo de ofrecimiento de prueba* por DIEZ DIAS fatales. En

consecuencia, expídanse edictos para que se publique éste acuerdo por dos veces conse 
cutivas en el Periódico Oficia) del Estado, computándose el periodo.de ofrecimiento a 
partir de la última publicación, acorde con !o previsto n el articulo 284 del Código Pro
cesó  citado anteriormente.- Notifíquese por estrados. Cúmplase.- Lo proveyó y firma ei 
Ciudadano Licenciado JORGE RAUL SOLGRZANO DIAZ Juez Segundo de lo Familiar 
de Primera Instancia, por ante la Secretaria de Acuerdos Ciudadana DEY ANIRA SOSA 
VAZQUEZ que autoriza y da fé..... ”

— [■■■»>'»<- Lio,, i n ri Periódico Oficial del Estad por dos veces consecutivas, ex
pido el presente edicto constante de una lii; i ni,', misma -|.n- I,IIP, , i> i ulna u ,i un 
cinco días del mes de enero de mi! novecientos noventa, en la Ciudad de Villahormosa, 
Capital del Estado de Tabasto. —

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. DE Y ANIRA SOSA VAZQUEZ
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No. 1319 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
YILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

MARIA CRUZ HERNANDEZ LAZARO, promovió Diligencias de Información Ad 
perpetuara en !a Vía de Jurisdicción Voluntaria, en el Juzgado Tercero dr Primera Ins 
Uncía de lo CiviJ, del Primer Distrito Judicial del Centro, bajo el expediente número 
286/989, ordenando la C. Juez su publicación por edictos, con fecha catorce de s**p 
tiembre del presente año con el objeto de acreditar la posesión respecto del predio Sub 
urbano ubicado en.Ja entrada de la Villa de Playas del Rosario calle ésta denominada Pili 
tarro Elias Calles número 127. perteneciente a este Municipio del ('entro, constante «le 
una superficie de DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA  ̂ DOS METROS, limitando al 
Norte, con !a calle Plutarco Elias, Calles que es la entrada a la Villa “Playas del Rosario”, 
en 62.30 metros; al Sur, 63.70 metros con los CC. Telésforo Barrueta v Francisca 
Barrueta Palacio; al Este, en 59.00 metros con el C. Eladio Chico Cruz y al Oeste, en 
37.00 metros con una servidumbre • i paso propiedad de Telésforo Barrueta.---------

V para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces de tres en tres 
dias, expido el presente edicto, a los treinta días del mes de noviembre del año de mil no
vecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. Capital del Estado de 
Ta basco.---------

A T E N T A  M K N T E.

LA SRIA. JDI). DEL JDO 3ro. I)E LO CIVIL.

C. MARIA ISIDRA I>E LA ( RUZ PEREZ.
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No. 1328 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

VILLAHERMOS, TABASCO.
SRES. ING. MARDONIO MORALES TRINIDAD 
Y NELLY GARCIA SASTRE.
DOMICILIO:- Zaragoza No. 24 

, CUNDUACAN, TABASCO.
En el E.vp. I V" relativo al Juicio EJecutU 1 Mercantil promovido por el Lie. Flavio 

A, Everardo Jiméne-7, promoviendo como Apoderado Gral, para Pleitos y Cobranzas de 
Nacional Financiera. S . N en contra de ustedes se dictó un proveído que copiado tex 
tualmente dice: —-

----------p  R 0  V E I D O----------

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO
SA. TABASCO, DOCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.

A sus autos los escritos de cuenta se acuerda.

1.- Se tiene por presentado al Licenciado FLAVIO AMADO EVERADO JIMENEZ, en 
su carácter de Apoderado General para pleitos Cobranzas de NACIONAL FINAN
CIERA, S.N.C. con sus escritos de cuenta como lo pide tengase por aprobados los ava
lúos exhibidos tanto del actor, como dei perito nombrado en rebeldía por la suscrita Juz
gadora de la parte demandada en virtud que dichos avalúos no fueron recurridos dentro 
del término de Ley, el cual se toma como base para el remate los avalúos exhibidos por el 
Arquitecto FELIPE M. MUNDO VAZQUEZ, perito nombrado en su rebeldía de los de
mandados. en virtud de que éste arrojó un valor comercial mayor.

2. Como lo solicita el premovent* y con fundamento en los artículos 1410, 1411 del Có
digo de Comercio, 543, 548, 549, 55J, 552 553 y demás relativos del Código de Procedí 
mientes Civiles en Vigor del Estado aplicado supletoriamente al Código de Comercio, 
Saqúese a pública subasta y a! mejor postor los bienes raícez siguientes: A).- Un predio 
urbano y Construcción en proceso ubicado en la Cerrada Pedro Méndez sin Número en 
la Ciudad de Cundueañ, Tabasco; con una superficie de 1475.00 M2. con tas medidas y co- 
iindancias siguientes, ai Norte 24.00 M, con propiedad de Hermanos García y 37.50 M, 
con Javier García, Alfonso Méndez y propiedad particular; al Sur 22.95 M, con propiedad 
de Rubicel González y 24.40, con Hermanos Zentella Hernández, al Este 36.40 M, con 
propiedad de Modesta García; al Oeste 20.10 M. con propiedad de Rubicel González Za
pata, Dulce María Herrera Arias, y  12.20 M, con Cerrada Pedro Ménddez y 10.20 M, con 
Hermanos García B). Otro predio urbano y Construcción ubicado en la Calle Ignacio 
Zaragoza Número 1248 de la Ciudad de Cunduacán, Tabasco: con una superficie de 
524.92 m2, con las medidas y colindancias siguientes: al Noroeste 36.20 M.con propiedad 
de Blanca Estela Villegas; al Suroeste 32.70 M, con propiedad de Francisca Villegas Za
ragoza: al Sureste 15.23 M. con Calle Ignacio Zaragoza; al Noroeste 15.15 M, con pro 
piedad de Blanca Esleía Villegas Zaragoza, ambos predios antes descritos son propiedad 
del C. MARDONIO MORALES TRINIDAD, Inscritos bajo el Numero 772 del Libro Ge 
neral de Entradas a Folios del 2826 al 2828 del libro de Duplicado Volumen 40; quedando 
afectado por dichos embargos los predios números 9102 y 5084 a Folios 166 y 187 de los 
Libros Mayores Volúmenes 34 y 21 respectivamente Registro número 277121, Inscrita* 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jaipa de Méndez. 
Tabasco.-------

3. Anuncióse por tres veces dentro de nueve días por medios de Edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, asi como en un Diario de mayor circulación 
de esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de eos 
lumbre y tanto en esta ciudad como en el Municipio de Cunduacán, Tabasco, lugar de 
ubicación de los aludidos inmuebles para la cual gírese atento exhorto con los ínrertos 
necesarios al C. Juez Civil Competente de Primera Instancia de esa Jurisdicción para la

cual expídanse los edictos y ejemplares correspondiente, entendido que la subasta se ve
rificará en el recinto de este juzgado a las Once horas del Día Veintiséis de Septiembre 
del presente año. sirviendo de base para el remate del Primer Predio la cantidad de $ 
63.380,000.00 {SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHETA MIL PESOS 
00/100 M.N.), según dictamen rendido por el perito valuador Arquitecto M. MUNDO 
V AZQUEZ, siendo postura legal la que cubran las dos terceras parte» de dicha cantidad: 
y de base para el rem ite de Segundo Predio la Cantidad de $ 105.343,000.00 ((TENTO 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.NJ 
según dictamen rendido por el Perito valuador antes mencionados, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, debiendo los licitadores depositar 
previamente en la Secretaría de Finanzas del Estado, o bien en el Departaento de Con
signación y Pagos, adscrita a la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, una cantidad igual por los menos el 10% del valor asignado al inmueble que 
se rematan sin cuyo requisito no serán admitidos. Notifiquese por los Estrados del Juz
gado y Cúmplase---------

Así lo proveyó manda y firma la ciudadana licenciada JUANA INES CASTILLO 
TORRES, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del conocimiento por ante el
Primer Secretario Judicial 'TV* Alejandro Fontiselly. que certifica y da fé.--------
JUZGADO TERCERO DE PIÍIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL: VILLAHERMOSA. 
TABASCO; TRECE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE

A sus autos el escrito de cuenta se acuerda:
L Se tiene por presentado con su escrito de cuenta el Licenciado FLA YIO A. EVE 

RARDO JIMENEZ, como lo solicita y para efecto de darle cumplimiento al proveído de 
fecha Doce de Julio del presente año, se señalan las once horas del día treinta y uno de 
enero del año de Mil Novecientos Noventa, para que tenga verificativo en el recinto de 
este Juzgado la práctica de la diligencia de remate en los términos señalados del referi
do proveído; en consecuencia, expídanse los avisos y edictos necesarios, asi como el 
exhorto correspondiente - Notifiquese por los estrados del Juzgado y Cúmplase.—— 

Así lo proveyó manda y firma la Ciudadana Licenciada Juana Inés Castillo Torres. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, por ante el Secretario Judicial “D" Ale
jandro Fontiselly, que certifica y da fé.----

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODI
CO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACION POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. EN LA CIUDAD DE VILLAHER
MOSA. TARASCO.—

A T E N T A M E N T E  

El Primer Secretario Judicial
“ir

del Juzgado 3o. de lo Civil.

C Alejandro Fontiselly.
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No. 1299

DIVORCIO NECESARIO

C. AURORA ALCUDIA EHUAN 
HOY DE BRITO.

DONDE SE ENCUENTRE.

Kn **! expediente número 397/989, relativo al JUICIO ORDINARIO CI\ II. DE DI
VORCIO NECESARIO promovido en su contra por VICTOR MANUEL BRITO CíAR 
CIA. con lecha cinco de diciembre del presente año, se dictó un acuerdo que a la letra di

“...JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR I)E PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL ( ENTRO. VILLAHERMOSA, TARASCO A CINCO DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA \  M I A E A *us autos el escrito 
que de cuenta la Secretaria, se acuerda:- PRIMERO.- Como lo pide el actor \  ICTOR MA
NUEL RRITO GARCIA con su escrito que da cuenta y con apoyo en los artículos 265. 
284. 616 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se'decreta la 
rebeldía en que ha incurrido la demandada AURORA ALCUDIA EHUAN HO\ 1>E BRI- 
T<>, al no haber dado contestación a la demanda de divorcio necesario promovido en su 
contra por VICTOR MANUEL RRITO GARCIA, en el término concedido para ello, te 
niendose por-presuncionalmente confesada de los hechos que dejó de contestar: por lo 
tanto no se volverá a practicar alguna diligencia en su busca ni aún de carácter personal, 
las que le surtirán sus electos por los estrados del Juzgado. SEGl NDO.- En consecuen

cia. se abre el período de ofrecimiento de pruebas, por el término de diez días, improrro
gables y común a las partes, debiendo publicarse este proveído por edictos en el Periódi 
co Oficial del Estado, como lo dispone el numeral 618 del Código Adjetivó Civil en vigor, 
término que empezará a contarse a partir de la última publicación. Notifiquese personal
mente y cúmplase. Así. lo proveyó,jnanda y firma la ciudadana Licenciada ('AROLE 
VAZQUEZ DE LEON. Juez Tercero de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Ju 
dicial del Centro, por y ante el Ciudadano Licenciado CARLOS EDFN RAMIREZ ('AR
RALLO. Secretario Judicial que certifica y da fe...."

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y en vía de notificación y para su 
publicación por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.

VILLAHERMOSA. TAH.. DICIEMBRE 14 DE 1989.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. I.IC. ('ARLOS EDEN RAMIREZ CARHALLO.
1-2

No. 1310

DIVORCIO NECESARIO

C. LORENZO MENDOZA 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 521/989. relativo al JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CI
VIL. DIVORCIO NECESARIO, promovido en su contra por CONSUELO LOPEZ 
SANCHEZ, con fecha cuatro de diciembre del presente año. se dictó un acuerdo que co
piados sus puntos textualmente a la letra dicen:----

"...JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. V1LLAHKRMOS. TARASCO, A CUATRO DE 
DK IEMRRE I)E MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. Visto el estado procesal 

- f -  L.s [.n-s.-nirs v esm tó  con míe da cuenta la Secretaría, se acuerda:
PRIMERO.- Como lo solicita CONSUELO LOPEZ SANCHEZ, parte adora en el presen- 
te juicio, y con fundamento en los artículos 265.284. 616,617 y 618 del Codigo de Procedi
mientos Civiles en vigor en el Estado, se declara laz REBELDIA en que ha incurrido el 
demandado LORENZO MENDOZA, al no haber contestado la demanda de divorcio ne- 

csario, m-Lturaila en su contra por CONSUELO LOPEZ SANCHEZ, en el término con
cedido para ello teniéndose por presunción.límenle confeso de tox herbó* de-H-dtmsndn 
que dejo de contestar; en consecuencia no se volverá a practicar diligencia alguna en su 
busca ni aun las notificaciones de carácter personal, las que surtirán sus efectos por los 
estrados del Juzgado.- SEGUNDO.- Por lo tanto se abre el juicio a prueba por el término

de DIEZ DIAS improrrogables y común a las partes, debiéndose publicarse este 
proveído por edictos en el Periódico Oficial del Estado, como lo dispone el numeral 618 
ya citado, término que empezará a contarse a partir de la última publicación.- TERCE
RO. Se tiene a la actora Consuelo López Sánchez, mediante su escrito de cuenLa, ofre
ciendo sus pruehas. las cuales se tomarán en cuenta en el momento procesal oportuno.- 
Notifique.se personalmente a la actora y al demandado como está ordenado y cúmplase.- 
Asi, lo acordó, manda y firma la ciudadana licenciada CAROLF. VAZQUEZ DE LEON 
juez Tercero de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del ('entro, por 
ante la Secretaria Judicial ('. MARTHA MORALES PEREZ, que certifica y da fé.....

Lo que comunico a usted, en via de notificación y para su publicación en el DIARIO 
OFICIAL DEL ESTADO por dos veces consecutivas, expido el presente edicto a los 
nueve días del mes de diciembre de mi] novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de 
Villabermosa. Capital de! Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 
C. MARTHA' MORALES PEREZ. 1-2
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No. 1307 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente numero 372/989, relativo a i a vía de jurisdicción voluntaria, dili 
gencia de Información de Dominio, promovido por la C. JOSEFINA RIV’ERA VIRGI
LIO, con fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, se dictó 
un auto que copiado a la letra dice:-------

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO 
SA. TARASCO. A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHEN JA  Y NUEVE.- Se tiene a la C. JOSEFINA RIVERA VIRGILIO, por presenta 
da con su escrito de cuenta y documentos que acompaña, promoviendo por su propio de 
recho en la vía de jurisdicción voluntaria diligencia de Información de Dominio, respecto 
del predio urbano.ubicado en !a Avenida 27 de Febrero número 954 del Centro de esta 
Ciudad, y dicho predio tiene una superficie de 179.27 Mts., Cuadrados (CIENTO SE 
TENTA Y NUEVE PUNTO VEINTISIETE METROS CUADRADOS), con los siguien
tes linderos: al Norte, 5.10 Mts., con propiedad de la Señora MERY MURILLO GAR
CIA, al Sur, 5.00 Mts., con la calle de su ubicación o sea con la avenida 27 Febrero Centro 
de esta Ciudad, al Este, 35.50 con propiedad del señor BARTOLO RULLAN Y ROCA, al 
Oeste, 35.50 con propiedad del señor BARTOLO RULLAN Y ROCA, con fundamento’en 
los artículos 870. 87i, 904,905,907,908 y demás relativos aplicables del Código de Proce
dimientos Civiles del Estado de Tabasco. Se dá entrada a la promoción en la via y forma 
propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el Libro-de Gobierno y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. Notifíqu«« al señor Presidente Municipal del Centro, para 
que dentro del término de TRES DIAS manifieste lo que a sus derechos convenga, al C. 
Director del Registro Público de la J*rop¡edad y del Comercio, al C. Agente del Ministe

rio Público Adscrito a este  Juzgado y a los colindantes para que presencien el examen de 
los testigos si les conviniere y manifesten lo que a sus derechos corresponda y hecho que 
sea lo anterior se ordenará su publicación solicitada por la actora. Se tiene al promoven- 
te señalando como domicilio para oír citas y notificaciones la casa marcada con el número 
104 de la Calle Heredo Centro de esta ciudad, y autorizando para tales efectos al C. Li
cenciado PEDRO LUIS GUTIERREZ CANTON.- Notifiquese personalmente y  cúmpla
se. Así lo acordó, manda y firma el Ciudadano Licenciado ('ANDIDO LOPEZ BARRA 
DAS, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial del Centro, por 
ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Ciudadana ISABEL VIDAL DOMINGUEZ, que 
certifica y da fe.- Al calce das firmas ilegibles y  rúbricas.---------

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación por tres veces consecutivos, expido el presente edicto el día once 
de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de Yillahermosa. Capital 
del Estado de Tabasco.----------

A T E N T A M E N T E .

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL 
JUZGADO PRIMERO I)E LO CIVIL.

No. 1308 INFORMACION AD-PERPETUAM

A QUIEN CORRESPONDA: 
P R E S E N T E .

En el expediente civil número 263/989, relativo a DILIGENCIAS DE INFORMA
CION AD-PERPETUAM EN VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, promovido por 
el C. MANUEL LEON MAGAÑA, con fecha veintinueve de Septiembre del presente 
afio. se dictó un auto que en lo conducente dice:

Por presentado MANUEL LEON MAGAÑA, con su escrito de cuenta y documentos 
que acompaña consistentes en plano original a nombre de MANUEL LEON MAGAÑA, 
copia al carbón de la manifestación número FROU5535 expedida por el Departamento de 
Catastro e Impuesto Predial de !a Secretaría de Finanzas, dos recibos Oficial números 
46641 y 49730 expedidos por la Tesorería Municipal, copia al carbón del memorándum 
número 207 signados por el Presidente Catastral y Receptor de Rentas, Certificado Ne
gativo expedido por el Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
la Ciudad de Viilahermosa, Tabasco. y  constancia de posesión expedida por el Licenciado 
Alfonso Correa Flores, Secretario de! H. Ayuntamiento Constitucional de Centlaí Ta
ba eco. con el que promueve DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM 
KM VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, para justificar la posesión como medio 
para acreditar el dominio pleno respecto a un predio urbano ubicado en la calle Rayón 
número 401 de esta Ciudad, con superficie de 574.00 M2., que se localiza dentro de las 
medidas y linderos siguientes: Norte, 25.00 metros, con propiedad de Trinidad Jiménez 
Reyes; Sur, 26.00 metros, con propiedad José Luis Izquierdo de la Cruz y Carmen de la 
Cruz; E^te, 22.00 metros con !a calle Rayón; y Oeste 23.00 metros con propiedad de Do
minga González Villasis y Otilio Jiméne Alvarez, eomo lo acredita con el plano corres
pondiente que acompaña. Con fundamento en los •artículos 870, 904 Fracción'II y demás 
relativos del Codigo de Procedimientos Civiles en Vigor se dá entrado a le demanda en 
’a via y forma propuesta. Fórmese expediente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Gobierno <jo e! número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la Superioridad. 
**rdénw ublicaoión de este au por edictos por ti es veces de tres vn tres din* en el 
l'er-Á.’ , i;d de; Gobierno del Estado, en el Periódico -¡« da' ¡r Circulación que se 
- iita en la : iudad de Viilahermosa, Tabasco: gírese alentó oficio al Presidente Muñir 
,< I o< est i Ciudad a ; • « v* de que ordene a quien corresponda informe a este Juzgado i 

i . a n t e s  oe =. i • rtenere o al ‘ : . r  • im ■ ¡uruM!. .r- a fijar . ¡sos <

los sitios públicos más concurridos de esa Dependencia; para los efectos del quien se crea 
con mejor derecho, comparezca ante el Juzgado en el término de TREINTA DIAS conta 
dos a partir de la fecha de la publicación del último edicto; hecho lo anterior, se proveerá 
respecto a la información testimonial que deberá recibirse con citación del Ministerio 
Público, del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de Viilahermosa, Tabasco, y de los colindantes, requiérase al promovente para que seña
le nombres y domicilios exactos de los colindantes para llevar a efecto la notificación 
personal y  dígasele que los testigos propuestos deberán justificar ser ampliamente cono
cidos en su Comunidad y tener arraigo en la misma. MANUEL LEON MAGAÑA, señala 
como domicilio para oír citas y notificaciones la continuación de la calle Juárez número 
716 de esta Ciudad y autoriza para tales efectos a JUAN DE LA CRUZ GONZALEZ. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- LO PROVEYO, MANDA Y FIR 
MA EL CIUDADANO LICENCIADO MANUEL ROMERO UCO, JUEZ CIVIL I>E PRI 
MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL ANTE EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS CIUDADANO JOSE DE LA CRUZ CRUZ. QUE CERTIFICA Y I>A FE. 
Dos firmas ilegibles.- Este acuerdo se publicó en la lista de fecha VEINTINUEVE del 
mes de Septiembre de 1989.- Quedó registrado rn el Libro de Gobierno bajo el número 
263/989 de este Juzgado. Conste.- Una firma ilegible.-----

Lo que transcribo para su publicación por tres veces consecutivas rtt- tres en tres días 
en el l 1* nórtico Oficial del Gobierno del Estado y en el Periódico de Ma<■ rr Circulación 
que se edita en la Ciudad de Viilahermosa, Tabasco.

Frontera, Tab., N«»v 2 i de 1989.

A T E N T A M E N T K.

EL - K(rlIND»f H  RETA RIO DEL J l ¿GADO CIVIL.

- JOSE DE LA 11117 CRI /..
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No. 1313

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente Número 268/989, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo
vido por el C. LIC. MARIO ARCEO RODRIGUEZ, Endosatario en Procuración de la Ins
titución Bancaria denominada BANCA CONFIA, S.N.C., en contra de los CC. JOSE AN
TONIO RUIZ Y BOSCH Y LORENIA GARZA DE RUIZ ó LORENIA REBECA OAR 
ZA DE RUIZ, existe entre otras constancias las siguientes:-------

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO
SA, TABASCO. DICIEMBRE DIECIOCHO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE.----

Visto el escrito de cuenta, y se acuerda:—

PRIMERO.- ('orno lo solicita el Licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ en su escri
to de cuenta, y toda vez que los demandados no se inconformaron con el avalúo que obra 
a fojas cuarenta y ocho, se le tiene por perdido ese derecho, y se les tiene como perito co
mún al designado por la parte actora.-----

SEGUNDO.- Igualmente como lo pide el promovente, y con fundamento en lo dispues
to por los artículos 1411 del Código de Procedimientos Civiles aplicado en forma supleto
ria al de Comercio, sáquese a pública subasta y al mejor postor en PRIMERA ALMONE
DA. Predio Rústico valuado por el INGENIERO EZEQUIEL F. CORTES HUBNER que 
a continuación se describe:—

PREDIO RUSTICO, ubicado en la Ranchería Tancochapa del Municipio de Huiman- 
guillo, Tabasco, con una superficie de Cien Hectáreas y con las siguientes colindancias: 
Al Norte, con propiedad de Raymundo Magaña Romero, al Sur, con resto Fracción el 
Recreo, al Este, con el Ingeniero Vicente Arregui González, al Oeste, con propiedad de 
Noe Ochoa, dicho bien tiene un valor comercial de $ 6*000,000.00 (SEIS MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), y es postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha can
tidad; debiendo los licitaddores depositar previamente en la Secretaría de Finanzas del 
Estado o en el DepartamentO'de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Es
tado. Una cantidad igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO del valor del inmueble su
jeto a remate.—

TERCERO.- PREDIO RUSTICO “EL RECREO" ubicado en la Ranchería Tancochapa 
de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de Cien Hectáreas y con las colindancias 
siguientes:— Al Norte, con Propiedad de RAYMUNDO MAGAÑA ROMERO, al Sur, 
Con resto Fracción “EL RECREO", al Este, con Ingeniero VICENTE ARREGQI GON
ZALEZ, al Oeste, con propiedad de NOE OCHOA, y tiene un valor comercial de $ 
20*000,000.00 (VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). y es postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad; debiendo los lidiadores depositar pre 
viamente en ja Secretaría de Finanzas del Estado o en el Departamento de Consigna
ciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Estado, una cantidad igual por lo menos al 
DIEZ I*OR CIENTO dc-1 valor del inmueble sujeto a remaie.--*-

CUARTO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de Comercio ya citado, anún- 
ciese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, 
así como eft uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, fijándo
se además avisos en los sitios públicos más concurridos de esta capital, convocando pos
tores, entendidos que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este juzgado a las 
DIEZ'HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NO
VENTA.

Notifíquese personalmente y cúmplase.........

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Juez Segundo de lo Civil del Centro Licen
ciado BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO, por ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Magaly León Brown que autoriza y da fe.----

Y para su publicación en unos de los diarios de mayor circulación que se edita en esta 
Ciudad, por tres veces dentro de nueve dias, expido el presente edicto a los seis dias del 
mes de enero del año de mil novecientos noventa, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco.--------

SECRETARIO JUDICIAL.

C. LIC. LUIS ANTONIO HERNANDEZ VAZQUEZ.

No. 1312

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL FEDERAL 
JUZGADO'SEGUNDO DEL DISTRITO EN EL ESTADO 

VILLAHERMOSA, TABASCO.

1 uno en la sentencia cor. la que concluyó el expediente 120/98S. relativo al 1 io Eje
cutivo Mercantil Promovido por LEANDRO HERNANDEZ MARTINEZ. Endosatario 
en l’rocur ic ió .'i de BANCO MEXICANO SOMEX. S.A., actualmente S.N < en contra 
.le ios CC. JESUS AGUIRRE HERNANDEZ y VIRGINIA DEl, ZURITA DE 
AGCJRKE, se ordenó notií'far a ésto por- .!k o, cuyos puntos resolutivos, «on io> si
guientes:-—

RO:-La vía escogida r-.-seii ■ la H " o • ■ .-i.- ,i ¡ L 1 i ■ .• ■ _i i . i 1 11 i [il ipn'i *>u 
at cion en la medida qi se precisa en esta resoí lición y lu> demandados no pagaron ni se 
o:, . ron a la cjecur.-jn.- TERCERO:- Se condena a JESUS*AGUÍRRK HERNANDEZ y 
VIRGINIA DEL C. ZURITA DE AGUIRRE. al cago de la.rantidari de $ 14U.00Ü.ÜU 
«CIENTO CUARENTA MIL I^KSOS^Cü/100 ^ P ^ * ^ ~  ;V~

que se juMd;qia n.- t  UARTO:- Se concede a V demandados i? lénrino improrrogable 
de cinco di. para hacer el pago de las prestaciones tondenada.s y er, .u delecto hágase

transe y remate del bien embargado y con su producto pago ai acreedor.- QVINTO:- 
Nutifiq, >e personalmente ai actor y como los demanriadós fueron declarados rebeldes, 
entonces acorde con eiw ticu lo  618 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado suple 
toriamen: ■ a! de co - er> i > i mforme a su numeral segundo, además de notificarse en la 
forma prevtmda por el artículo 616 del mismo ( ‘odigo de Procedimientos Civiles, 
notifiquense Sos punti *. r.solutivos de esta Sentencia por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial riel Estado’’.

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Nov. de 1989 

EL JUEZ SEGUNDO DEl DISTRITO EN EL EDO.

u<\ joaquin iizin Ni'NKZ.
1 2 3
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No. 1305 INFORMACION AD-PERPETUAM
AL PUBLICO EN GENERAL:

El señor JOSE EDUARDO CORREA ABREU, promovió en Vía de Jurisdicción Vo
luntaria. Diligencias de Información Ad-perpetuam, ante este Juzgado.Mixto de Prime
ra Instancia de Nacajuca, Tabasco, bajo el número 473/989, ordenando el C. Juez, su 
publicación por edictos por auto de fecha veinticuatro de noviembre del presente año, 
respecto al Predio Sub-Urbano, ubicado en  la Ranchería SALOYA SEGUNDA SEC
CION de este Municipio, constante de una superficie de 2,108.68 M2., DOS MIL CIENTO 
OCHO METROS, SESENTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS, con las siguien 
tes medidas y linderos: Al Norte, en 34.10 Mts.. con el Señor OTILIO MENDEZ JIME
NEZ, Al Sur, en 47.80 Mts., con el Señor ANDRES GARCIA MIER Y CONCHA, al Este, 
en 57.30 Mts., con el ARROYO SALOYA v al Oeste, en 43.65 Mts., con la CARRETE 
RA VILLA HERMOSA. NACAJUCA.-------

Y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de mayor circulación en el Estado, 
por tres veces consecutivas y por vía de notificación, expido el presente edicto a los vein
ticuatro días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derechos en este 
juicio, que deberán de comparecer ante este juzgado, a hacerlos valer en un término de 
quince días a partir de la ultima publicación que se exhiba.

LA SECRETARIA JUD. CIVIL.
C. CARMITA SANCHEZ MADRIGAL.

No. 1314 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente Número 162/987, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ, Endosatario en Procuración de la So
ciedad Mercantil denominada CRUCES DE TABASCO, S.A. DE C.V., en contra del C. 
JOSE LUIS GONZALEZ ROBLES, por acuerdo de fecha cinco de enero del presente 
año. se señalan las ONCE HORAS DEL DIA TREINTA DE ENERO DEL AÑO EN 
CURSO, para que tenga lugar en el recinto de este Juzgado, la diligencia de Remate de 
Primera Almoneda y al Mejor Postor, respecto al cincuenta por ciento del Predio Urba
no, ubicado en la Calle Piscis No. 109, antes lote once, manzana cinco, de la colonia Loma 
Linda de esta Ciudad Capital, constante de una superficie de 381.00 metros cuadrados 
dentro de las medidas y linderos siguientes: al Noreste, 12:00 metros con Calle Piscis; al 
Suroeste, 12:00 metros ion la Zona Verde; al Sureste, 33:00 metros con lote número do 
ce. al Noroeste, 30:00 metros con lote número diez; inscrito a nombre del señor JOSE 
LUIS GONZALEZ ROBLES, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Villahermosa, Tabasco. bajo el número 3655 del Libro General de Entradas, afectando el 
predio número 40,954, folio 49, del Libro Mayor, Volumen 159; servirá de base para el re
mate de dicho inmueble la suma de $ 60’050,000.00 (SESENTA MILLONES CINCUEN
TA MIL PESOS 00/100 M.N.). valor comercial asignado por el perito valuador común de 
las partes, y es postura legal, la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, o

sea la suma de $ 40’033,333,32 (CUARENTA MILLONES TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.).-----

CONVOCANDO POSTORES; Debiendo los licitadores depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones de Pago de la Tesorería Judicial Adscrito al H. Tribu
nal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de 
la cantidad base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación del Estado, por tres veces dentro de nueve días consecutivos, expido el pre
sente edicto el día seis de enero de mil novecientos noventa, en la Ciudad de Villahermo
sa, Capital del Estado de Tabasco.---------

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. ISABEL VIDAL DOMINGUEZ.
1-2-3

No. 1315 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente Número 186/987, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ, en contra del C. JOSE LUIS GONZA
LEZ ROBLES, por acuerdo de fecha cinco de enero de mil novecientos noventa, se seña
lan las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL PRESENTE 
AÑO. para que tenga lugar en el recinto de este Juzgado, la diligencia de remate en Pri
mera Almoneda y al Mejor Postor respecto al Predio Urbano, con construcción, ubicado 
en la Calle Piscis No. 109 lote 11. manzana 5 Fraccionamiento Loma Linda de esta 
Ciudad Capital, constante de una superficie de trescientos ochenta y un metros cuadra
dos con las medidas y coíindancias siguientes: al Noreste, 12:00 doce metros con la Calle 
Piscis; al Suroeste, 12:00 doce metros con la Zona Verde; al Sureste, 33:00 treinta y tres 
metros con lote número 12 doce; y al Noroeste, 30:00 treinta metros con lote número 10 
diez; dentro del cual se localiza una construcción habitacional de dos y tres niveles que 
consta de planta baja de: estancia, comedor, cor na, desayunndor estudio, un baño, 
cochera para tres vehículos y patio trasero; en sen i'*o y tercer nivel cuenta con habita 
••iones con sus baños, asi como escaleras dicho |>j se encuentra inscrito en el Re- 
iTiirtro Público He la Propiedad y del Comercio de < . ■. miad, bajo el número 40954 a fo
lio 49 dH Libro Mayor, Volumen 159; servirá de base para el remate de dicho inmueble la 
suma de $ 60U5O.00U.0U (SESENTA MILLONES C IM 'l ENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.l. valor comercial asignado por el Perito Valuador común de las partes, y es postura

legal, la que cubras las dos terceras partes de dicha cantidad, o sea la suma de $ 
40’ü l6,666.66 (CUARENTA MILLONES DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.).---------

CONVOCANDO POSTORES: Debiendo los licitadores depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones de Pago de la Tesorería Judicial Adscrito al H. Tribu 
nal Superior de Justicia dei Estado, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de 
la cantidad base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación del Estado, por tres veces dentro de nueve días consecutivos, expido el pre
sente edicto el día seis de enero de mil novecientos noventa, en la Ciudad de Villahermo 
sn. Capital del Estado de Tabasco.---------

LA SECRETARIA JUDICIAL.

■ -
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No. 1309

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 552/989, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de los extintos JOSE SAIZ CALCANEO Y MA. LUISA SAIZ CALCANEO ó 
MARIA LUISA SAIZ CALCANEO, promovido por NICASIO SAIZ CALCANEO Y 
SANTOS CALCANEO, con fecha siete de diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve, se dictó un auto que copiado a la letra dice:-—-

.. J  Y.CAIK) SECUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DÉI 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TARASCO A SIETE I)E 
DICIEMBRE I)E MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- Do.- Por presentados 
los ( ’( ’. NICASIO SAIZ CALCANEO Y SANTOS CALCANEO, con su escrito de cuenta 
y documentos anexos consistentes en cuatro copias certificadas de las actas de defun
ción de JOSE SAIZ CALCANEO, MA. LUISA SAIZ CALCANEO, NICASIO SAIZ, 
EVA CALCANEO VIUDA DE SAIZ; cuatro copias certificadas de las actas de naci
mientos de NICASIO SAIZ CALCANEO, JOSE SAIZ. MARIA LUISA SAIZ CALCA
NEO. SANTOS CALCANEO; Testimonio de Escritura de DONACION de un predio ubi
cado en la Calle Venustiano Carranza, y copias simples que acompaña, con el que vienen 
a promover el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de JOSE SAIZ 
CALCANEO Y MA. LUISA SAIZ CALCANEO O MARIA LUISA SAIZ CALCANEO, 
quienes fallecieron el primero el día nueve de abril de mil novecientos setenta y uno, la 
segunda el día veintiséis de junio de mil novecientos setenta y seis, ambos en esta 
Ciudad Capital. 21o. Con fundamento en los artículos 1,500 fracción I y relativos del Có
digo Civil, 776 al 779 y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, se dá entrada a 
la promoción y se tiene por radicado en éste Tribunal el Intestado que se menciona. Fór
mese expediente, regístrese en el Libro Gobierno bajo el número correspondiente, dése 
aviso a la superioridad y al Agente del Ministerio Público la intervención que legatmen 
te le corresponde. Gírese atento oficio al Director General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio y Encargado del Archivo General de Notarías, para que infor 
me si existe testamento depositado por los de cujus, en los archivos de esa dependencia.- 
3/o. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 del Código de Procedimientos Ci

viles en vigor, requiérase a los denunciantes para que dentro del término de TRES 
DIAS designen representante común en este juicio y hecho que se lo anterior se fijará 
fecha y hora para la testimonial ofrecida. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
784 del Código de Procedimientos Civiles, fíjense avisos en sitios públicos más concurri
do de esta Ciudad, anunciando la muerte de los señores JOSE SAIZ CALCANEO Y MA. 
LUISA SAIZ CALCANEO ó MARI A LUISA SAIZ CALCANEO, sin haber testado dan
do los nombres y grado de parentesco de los que reclaman la herencia y llamando a los 
que se crean con igual derecho para que comparezcan ante este Juzgado a reclamarlos 
dentro del término de ( UARENTA DIAS debiendo insertarse además edictos por dos 
veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado ya que los denunciantes ma 
nifiestan que el valor de los bienes exceden de CINCO MIL PESO. 4/o. Los denuncian
tes señalan como domicilio para recibir citas y notificaciones la Calle Miguel Hidalgo Nú
mero doscientos treinta y cuatro letra B Centro. Tabasco y autorizan para oirlas y reti
rar toda clase de documentos al Licenciado DOMINGO RUIZ RAMON.- Notifíquese per
sonalmente.- Cúmplase.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado JORGE RAUL 
SOLORZANO DIAZ, Juez Segundo de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Ju 
dicial del ('entro, ante la Secretaria Judicial Licenciada MARIA ANTONIETA MORE 
NO ROMERO, que autoriza y da fé...... "

Para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces de diez en diez 
días, expido el presente edicto constante de (01) una foja útil, misma que firmó, selló y 
rubricó, a los (0*11 cuatro días del mes de enero del año de (1990) mil novecientos noventa, 
en la Ciudad de Viílahermosa, Tabasco.

LA SECRETARIA I)E ACUERDOS.

LIC. MARIA ANTONIETA MORENO ROMERO.
12
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El Periódico Gfiaal te publica las niMolesy sábado: bajo la coordinación 
de ia Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores sor. obligatorias por 
el hecho de ser fniblicados en este Periódico.

Para cualquier rc.ión aces i, de los doct'rnenlos publicados tn 
i , . — >. ¿.i «i—í.'.'-.r.- Cd. i n — .. ¡ai. s al TóLj v . .'

i - 77-SJ de ’AJar.'.;mota, Tabasco.


